
NIIM. 5.--VIEItNES 6 DE ENERO DE 1906

^ROV IN C IA D E Cb ftD O ^ .A

Presidencis delsConsejo de Ministros
(Qaceta del dia 4 de Enero.)

SS. lsM. el REY y su Augusta Madre y

Real Fa>a^ilia (Q. D. G.) contin^ian en esta

Corte ain novedad en su importante salud.

FEBNAN NDIvEZ

N{xm. 8763

Don Adó fo Caezta Al^ares, Secrat^rio iel ASnn-
temisnto conetitnaional de eeta ^ille.

Cert38co: que durante los meses de

Agosto y Septiembre del año 1f04, ae han
tomado por este Ayuntamiento los acuerdos
siguientes:

Mea de Agoato

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia, D. Juan Gómez Torrea
Huertas.

Se aprobb el aeta de la anterior, que
fuó aprobada y autorizada.

Se acordó ee solicite del iluetre eeñor
Gobernador civil de esta provincia se au-
mente con cuatro parejas de la Guardia ci-
vil este puesto, durante los días de feria de
este pueblo.

Tambión se acordó que se abra una fo-
sa en el tercer patio del cementerio nom-
brado San Rafael.

También ee acordó, en vista de haber
trasladado á Córdoba la Iínea de la Gaar-
dia civil, y agregado este pueblo á la de
Castro del Rio, se solicite del Dircctor ge-
neral de dicho Cuerpo que vuelva esta vi^
lla á ser cabeza de linea.

También se acordó aprobar los pagos
hechoa por el señer Alcalde en el mes de
Julio prógimo anterior, y autorizarlo para
que haga la distribución de fondos en el

presente.
Y no habiendo otros asuntos de qué tra-

tar se leyeron !os Boletinea oficiales de la
semana y ee acordá el cumplimiento de sus
disposiciones.

Terminando el acto.

Seaión del día 13

Presidencia, D. Juan Gómez Torrea
Huertaa.

Se acordb aprobar el acta de la ante•
rior, que fué aprobada y autorizada.

Y no habiendo aeuntos de qué tratar se
leyeron los Boletinai o^ciales de la sema-
na y se acordó el cumplimiento de sus di9-
posiciones.

Terminando el aoto.

Sesión dei dia 90

Preaidencia, D. Juan Gómez Torres
Huertas.

Se acordó",:aprobar el acta de la ante-
rior, q ue fué aprobada y autorizada.

Se dió cuenta por el seIIor Alcalde de
una comunicación del Gobierno civil de es-
ta provincia dispaniendo que el día 4 de
Septiombre prógimu teng^ iugar en eate
Muvicipio la eleccibn parcial de seis Con-
cejales para cubrir las vacantes que ezis-
ten en la Corporación.

También se dió cuenta de una comuni-
cación del señor Delegado de Hacienda de
esta provincia, y relación de deecubiertos
que acompaña. Enterado el Ayuntamiento
acordó que se llenen las prescripcione` que
en la misma se interesa.

También se acordó quedar enteradoe de
otra comunicacidn de la Delegación de Ha•
cienda, recordando la del día 6, sobre des-
cubiertos del ejercicio corriente, y qie se
sati,faga la mayor suma poeible.

Se dió cuenta de una instancia dirigida
al Ayuntamiento por Francisco Soria ;l^a-
rín pidiendo se declare vecino de eate pue-
blo. E1 Ayuntamiento acordb acceder á lo
solicitado.

Y no habiendo otros asuntos de qué
tratar se leyeron los Boletinea oficiales de
la aemana y acordando el cumplimiento de
aus disposiciones.

Terminando el acto.

Sesión del día 27

Presidencia, D. Juan Gómez Torree
Huertas.

Se acordó aprobar pl acta de la ante-
rior, que fué aprobada y autorizada.

También acordó por unanimidad acep-
tar en todas sus partes y que so procediera
á poner en ejecucián todos y cada uno de
los particulares que comprende la moción
presentada por el Concejal D. Juan Osuna
Campos.

También acordó que en lae ele ĉciones
parcíales de Cancejales que han de tener
lugar en este Munícipio e1 día 4 de Sep-
tiembre prógimo, se constituyan las mesas
electora!es de cada sección.

Se dió cuenta de una instancia dirigida
á la Corporación por Fernando Villalba
Cañero, de estoa vecinos, solicitando se
tras'aden á otra aepultura los restoa de su
madro Juana C^ñero biobedano. EI Ayun-
tamiento accedib á lo eolicitado.

Y no habiéndo otroe asuntos de qué
tratar se leyeron los Boletinea oJFcialea de
la semana, acordando el cumplimiento de
sus disposicione9.

Terminando el acto.

Mea de Septiembre

Sesión ordinaria de{ dia 3

Presidenciu, D. Juan Gómez Torres
Huertae.

Se acordó aprobar el acta de la ante•
rior, que fué aprobada y autorizada.

También se acordb que cuando lo crea
oportuno el señcr Alca'.de, disponga se dé
principio á!a cbra de la ca^le Barrioseco,
hoy Libertad.

También ae acordó aprobar los pagoa
hechos en el mes de Agosto, y autorizar al
señor Alcalde para que haga la distribu-
ción de fondos en el presente.

No habiendo otros aeuntos de qué tra-
tar se leyeron lcs Boletines oficiales de la
eemana, acordando ol cumplimiento de sus
dispoeiciones.

Terminando el acto.

Presidencia, D. Juan Qómez Torres
Huertas.

Se aprobó el acta de la anterior, que
fué aprobada y autorizada.

ATo habiendo asuntos de qué tratar se
leyeron los Boletines o ficiales de la sema•
na, acordando el cumplimiento de sus dis-
posiciones.

Terminando el acto.

Sesión del dia 17

Presidencia, D. Juan Gómez Torrea

Huertas.
Se acordb aprobar el acta de la anterior,

que fué aprobada y autorizada.
Y no habiendo asuntos de qué tratar se

leyeron los Boletinea oficiales de la sema•
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nn y 5e acordó ol cumplimiento d
sua ctiisposicionos.

'.C:;rmiutindo e'. acto.

BOLETIN OFI(`ZAL DE LA P80VINCIA DE COxDOBA

dó quo por la Corporacibn y para aer-
vicios del municipio, se radquicra el
Rolar del eaconvento de Ŝau Pedro,
de eafa ciud,^d, en toda au extensión,
por ei precio y condicíones en que ha
sido subastado por la Hacienda, y ae
autorizó al señor Alcalde para que
gestiono lo necesario.

Se^ión extraordinaria del día 6

Pre:^idencia de don Trinidad Lina-
res )llartos.

15® :^eyó y aprobó el acta de la se•
sión antex•ior. ^

Con vista de la cireular de la Admi-
nistración de Hacienda, fecha 26 de
Agosto, el Ayuntamiento acordó sé
convoque á la Junta municipal para
adoptar los medios de hacer efectivo
el cupo de cunsumoa de 1905.

También acordó, con vista de la cir•
eular del mismo centro, sobre docu-
mentos cobratorios de 1906, que se
proCeda á su formación ain levantar
msno.

Se dió cuenta de un memorial sus•
crito por don Ramón José Linares y
otros a^-ñores, on que suplican se les
conĉedá autorización con sei3alamien-
to de terreno para la construcción de
un mercado de abastoa, pnr una So-
ciedad constituída para tal fln, eon
c^pital propio, sin auxilio alguno del
presupuesto municipal y bajo las ba•
ses siguientes:

1." La Sociedad constituída se
compromete á construir un marcado
de abastoa con recursos propios, se•
gún plano y p^ esnpuesto.

2.A La construcción ee hará on el
eitio que derigne el A,untamiento,
dando este la superficio, según pla•
ne, pero resPrvándose el pleno domi-
nio de dicha suppr8cie.

3." Para reintegro del capital que
adelantan en 1a construcción, la So•
ciedad constructora tendrá la ezplo-
tación del mercado aunque reglamen-
tado por térmiuo de cuarenta aIIor,
pasados los cuales, quedará en bene-
flcio del municipio.

Para lienar los requiaitos legales,
los solicitantes presentan:

1.° Copía de la escritura d® la
constitucióñ de lá Sociedad.

'l.° Plano del m©rcado que se tra•
ta de construir,

3.° Ptesupuosto de su costo.
4.° ReHguardo del Depo ^itario de

fondos tnunicipales de haber consti-
tuido en la Caja el 1 por 100 del pre-
aupueeto de obra.

El Ayuntamiento acordb dar por
presentada la solicitud de don Ramón
Joué Linares y consortes, con los do-
cumentos que acompaiia, que ae for-
me expodi^>nte, y cou sus anteceden•
tea pase á informe de la comisión de
obras para que dictamine aobre la
conveniencia do la construcción de
un mercado y condicioues facuitati-
vaa, y á^ la do IIacienda sobre las con-
diciones económicas.

El Ayuutap^;iento acordó asímismo
que el recargo municipa! sobre las es-
pecies de consumos en 1905, aea e1100
por 100.

Ŝobre laa tarifas de industrial, el
16 por 100.

Sobre carruajes de lujo, el 50 por
100.

^
t̂

Sesión extraordinaria del dia 22 °

Presidez:^cia, D. Juan Gámez To• ^

rres Huertas. 1

Se dispuso por el señor Presidente ^
dar posesión á los seí^orea Concejalea £
proclamados el áía 8 del corriente, ^
los cua!es fueron posesionados.

Se $cordó nombrar la vacante del ^
señor ltogidor Sindico.

También se acordó cubrir las va `
cantes en las comisiones en que se s
dividió la Corporación, para el mejor ^
deserilpeiio de su cometido.

So acordb proceder á determinar
e! orden num8rico de los seiiores Re•
gidores, para que, en caso de necesi- •-
dad, sustituyan á los señores Alcalde ^
y Tenientes en sus funcionea. ^

Y no habiendo más asuntos de qu$ .q
tratar se levantb la sesián. ^`

^Sesión del dia 24

Presidencia, D. Juan G}ómez To• ^
rres Huertag. $

Se acordó aprobar el acta de la se• ^
sión anterior, que fuó aprobada y au- ^
torizada. t

Se dió cuenta por el seiior Presi- ^
dente de varias ínŝ̂ tancias haciondo f
renuncia de los solares del Bárrío• ^
nuevo.

Se acordó, tomando en consídara-
ción las circunatancias que ategan,
acceder á lo pretendido por los soli-
çitantes, admitiéndoles las renuncias
de sus respectívos solares.

También se dió cuenta por el seílor
Prasidente do otras instancias para
que, ai existen solaros vacantes en el
I3arronnevo, se les adjudiqu© uno á
cada uno de ellos, acordando el Ayun •
tamiento concedérse!os en las condi-
cíones establecidas.

Se acordó nombrar á D. A ntonio
Torrea Varona para que, en repre-
sentación del Ayuntamiento, concu• ^
rra el.dia 28 del actual al despacho I
de la Alcaldia de La Ramb!a para la ^
formación del presupuesto carcelario. ^

No habiendo otros asuntos de qué
tratur se levantb la sesión.

El ante^ ior eztracto ha sido apro-
bado en la ee^ión ordinaria del dia 17
del actual.

)Pernán Nuñez 19 de Diciembre de
1904.-Ado;fo Cuesta.-V.° B.°: El
Alcalde, Juan Gómez Torrea.

PRIEGO

i^úm. $OÓl

^

<̂

^.

^^ztracto de acuerdos tomados por es- ^
te Ayuntamiento dur^ante ol mes de ^
Septiembre de 1904.

Sesión del día 3

Presidencia de don Trinidad Lina-
r©s Martos.

^

^

Se teyó ,y aprobó el acta de la ae- ^
sión anterior.

Se dib cuenta de un oficio del Le-
trado de la Corporaci.ón, manifestan-

ue no uede evado uar la ons ltq p c c u a
que, se le cométió en sesión de 8 de
Agosto, sobre el solar del exconven-
to de San Pedro, por ser rematante
del miamo.

El Ayuntamiento, no obstante, acor-

Sobre las cédulas peraonales, tam- ^ dad conatructora son muy aeepta•
bién el b0 por 100. bles. ^

Sesión.sudinaxia dQl.dia l^: . .. Sesión del día 19

` P 'd " d d T'' d L' Presidencia de don Trinidadresi enci e on nd Lirla•-a a-rini a i
re4 Martoa. ^ res Martos.

..,o ,vyv y aNa^uv na u^^rti un :w ^v-

sión anterior.
Al memorial de Juan de Dios R uiz

Hidalgo en que pide se amillaren á su
nombro las fincas que expresa, se
acordó como se pide.

A1 de Joeé María Serrano sobre el
mismo eztremo, se acordó ae amilla-
ren á eu nombre las fincas que des-
cribe.

El Ayuntamiento quedó enterado
d®1 reintegro de 17`U7 pesetas, que ha
hecho la comisaría de Guerra por su-
miniatros.

Visto el favorable informe de la co-
misión dfl obras al memorial de Juan
Barea Agcailera, sobre concesián de
terreno para edificar, el Ayuntamíen-
to acordó conceder á dicho peticiona-
rio una parcela de ochenta varas au•
perficiaies, en la aldea de los Corti-
jos del Judio, sobrante del camino
que vá de esta ciudad, y sitic, déno•
miaado La Fuente, con los linderos
que ezpresa el acuerdo.

Informado asimismo el memorial
de Juan Ruiz Machado sobre conce-
sión d® terreno para edi8ear al sitio
de las Erar, en el Esparragal, el
Ayuntamiento acordó concederle la
parce!a aolicitada, con once metros
de ancha y catorce de larga, con los
lindoros que el acuerdo ex l,reya, pa-
go á Propíos de 2`26 pesetas anualea,
y ob^igación d^ edificar en el término
de un aiio.

Informado en igual sent do el m e-
morial d3 José Pér^z Anza, sobre con-
cesión de terreno para ediflcar on el
sitio de las Eras, en el F:^parragal, el
Ayuntamiento acordó concederle la
parcela solicitada, con once motr^s
de ancha, catorce de larga, linderos
que exprosa el acuerdo, pago anual á
Propios de 1°Z5 peaotas, y hacer la
edificaEián en el término de un aSo.

Se dió cueuta de! informo qua la Co•
misión de obras emite en el expedien-
tede construcción de un mercado, que
en resumen comprende los siguientes
extremcs:

i.° Que Ps de absoluta necesidad,
puesto que se carece de mercado.

2.° Que debe.conetruirse en el so -
lar del edificio exconvento do San Pe
dro que r©une condiciones higiénicaa,
pudiéndose ampliar, si n3cesario fue-
se, á la vía pública.

3.° Q^xe debe ocupar un perímetre
de tfeinta y dos metroa d© largo por
veinte y siete cincuenta centímetros
de ancho.

4.° Que no se necesitan expropia-
ciones de edificios ni terrenos parti-
cularea.

6.° Que debe aer cerrado para co-
modidad de vendedores y comprado-
rea y seguridad de mercancias.

6.° Expresando los números 6.° y
7.° del informe la clase de obra qus
se ha de hacer, la altura y espesor
del muro exterior, la forma y cubier-
ta de sus galerias, su divísión en puea•
tos etc., concluye en el núm. 8.° que
los planos presentadoa por la Socie-

leyó y aprobó el acta de la se-
siFn anterior.

Se aprobó la refundición de apén-
dices y último amillaramiento por
rústica, habiéndose llenado todos los^
requisitos legales.

También se aprobó la subasta cele-
brada y la adjudicación províncial
hecha á. favor deGabriel del l;osal Ló-
pez, adjudicándoseladefiuitivamente,
de los aparatos, material y mano de
obra necesarios para la instal:,ción
del alumbrado público, por medio de°
la electricidad, bajo las condiciones
establecidas, acordándose igualmente
complete la flanza al 10 por 100 del
tipo de remate, antes de com©nzar 1^
obra, y lu©go que esté terminada dé•
ee cuenta.

Iuformando la comiaión dé H:^cien•
da sobre la construcción de un mexca-
do, dice:

1.° Que ea de necesidad la eona-
trucc ón de un mercado.

2.° Que es facultad privativa del
Ayuntamiento, )lenandolos requisitoa
que eaijen los artículos 44 y 4á de la
ley de 13 de Abril do 1877.

3.° Que la pretensión de los solici-
tantes está fundada en el artic^-^lo Fi3
de dicha ley, y con los documentoa
que han acompañado llenan las ezi•
gencias de loa artí^ulos 56 y 58.

4.° Que debe reconcentrarse en el

mercado la ventu de carnea y pesca•
dos, productoa det auelo y de la indu8-
tria, que hoy ^ae hace en la vía pú-

blica.
b.° Que aufriendo una disminución

el arbitrio sobre la pescaderia, debe
exijirse á la Sociedad constructora un
abono do ^00 pesetas anuales al mu-
nicipío por aquA'lta merma.

6.° Que el tiempo de ezp lotacióa
del mercado, por la Sociedad cona-
tructr.^ra, dobe ser de veinto y cinco á
treinta a;ños.

La comiaión acompaña presupuesto
de ingresos y gastos, cuyo pormenor
expresa el acuerdo.

El Ayuntamiento acordó que con

arreg!o al artículo 6f de la ley de 13

de Abril de 1877, la petición de loa

solicitantes sepubliqu9 en el BoLrrTiK

OFICIAL d9 la provincia, por término
de treinta días hábilea.

Sesión del dia 26

Presidenc^a oe don Trinidad Lina-
rss ]4Tartos.

Se leyó y aprobó el acta de la ae-
sión anterior.

A1 memorial de Félig Jurado se
acordó nombrario músieo mayor, y á
la banda de música que regenta dar-
le cacácter municipal, con la canti-
dad consignada en presupuosto.

A1 memorial de 1!r7anuel Ariza Aba-
los, que aolicita se amiliaren ^. su
nombre varias ifncas que descríbe, se
acordó como pide.

Al de doña Aaunción Arjona Serra-•
no y biaría Deposorio Lucena Arjona,
para que se amillaren á su ncmbre
las fincas qne expre3a, se acordá
igualmente como ae pide.

s

R
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6 DE ENERO DE 1905

Al otro memorial de dofla Deepo•
sorio Lucena y Arjons^, para que ee
haga igual operación en otras fincas
que ezpresa, s® acordó asímismo eo-
mo se pide.

Al memorial de don Enrique Juata,
para que se le abonen los trimestres
que se le adeudan por alquileres de
cara, el Ayuntamiento acordó pase á
informe de la Contaduría.

Y en cumplimiento del art. 109 de
3a ley orgánica, expido el preaente en
Priego á 7 de O^tubre de 1904.-Juan
de C,^llava.-V.° B.°: Rafaol Arjona.

NoTA.-Aprobado en sesión del 10.
--ral lava,

POSADAS

Núm, 8236

drztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mee
de Octubre d0 1904, que forma la ^
Secretaria en cump!imiento á l0 7
prevenida en el art. 109 de la vi^
gonte ley Muuicipal.

Sesión dol ciia 5

Presidencia del se$or Alcalde don
i,uis Solde^iila Guerroro.

Leida y aprobada el acta do la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Quedar enterado de las disposicio•
nes contenidas en los Boletinas oficia-
lea de la provincia, recibidos en la ae-
mana última, y renunciar á la impo•
sición de gravamen alguno eobre el
impuesto de carruajes y caballerías
de lujo para el año próximo de 1905.

aprobar la dietribución é inveraión
de fondos muaicipales preaentada pa•
ra el corriente mes.

Aprobar asímismo el eztracto de
los acuerdos tomados por el Ayunta•
mionto y Junta municipal adminis•
trativa de este término, durante el
mes de Septiembre último, y qne el
mismo se remita al Gobierno civil de
la provincia, para su q^ublicación en
el BoLaTIx OFiCIAL, s©gúu está, pre•
venido.

1^probar tambi8n las cuentas indo•
cumentada4 de fondos rnunicipales ^
respc^ctivas al tercer trime3tre del co-
rricrlte afio y que pnr duplicado ae re-
mitan á la Contaduría de fondos pro-
vir;ciales, ó, los efectos que están pre•
venidos.

Dispensar ^ los seilores hijoa.de don
Júan P. Aranda Sánchez, Deposita-
rio que foé de les fondos municipa^les
de este pueblo, los derechos de ente-
rramiento del cadáver del mismo en
bovedilla perpótua.

Prestar conformidad al proyecto
del recurso de alzada formulado con•
tra mandatos del sefior Delegado de ^
Hacienda de la provincia, sobre in• ^
greso en el Tesoro de cantidades no ^
adeudadas por esto Municipio, asi
como á la, instancía mandada eJevar
>i dicha superíor autoridad en recla•
mación de los recargoa municipales
por territorial é industrial que el Es•
tado adouda ú este pueblo; que uno y^
otro documento sean presentados con ^
las certificaciones correspondientes ^
an dicha I)elegación, y que el gasto ^
que esto servicio ocasiane se abone ^
con cargo al crédito autorizado en el ^

capítulo 1,°, artículo 8.° del presu- ^
pl10st0 pígente. ^

Quedar enterado de dos comunica•
ciones del seifor Dalegado de Hasien-
da de la províncía, sobre ingreso en
el Tesoro de los descubiertos que á ee
te pueblo le resu!tan por consumos y
otros conceptos, y que las mismas se
unan al expediente respectivo y se
esté á lo reguelto anteriormante sobre
este asunto.

Conceder al Conceial sefior Vargas
Muñoz licencia de quince días para
ausentarse de esta pob!ación y su tbr-
mino.

' l^ésión del día 12

Presidencia dél seíior A.lcalde dotl
Luis Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Quedar enterado da las disposicio-
nes contenidas en los Boletines oficia•
lei de la provincia, recibidos en la
semana última, y se lea preste cum•
plimiento en la parte que á la Corpo-
ración municipal corrasponda.

Concoder á don José Rossi Martí-
neL liceacia para sustituir con un cie-
rre de cristales, uno da los claros de
ventana de la casa de su prcpiedad,
sita en calte ^ernando de Santiago,
de ésta población.

Conceder igual licencia ii doña Ma-
rina Serrano Urbano para abrir un
claro de puarta on ^a facha:ia de ]a
casa de au propiedad que da á la ca-
lle Porteria, de esta población.

Quedar enterado de una comunica •

ción del señor Dalegado de Hacienda

participasdo haber ezaminado en

p incipio la liquidación que se le re•
mitiera reiat^va á los dascubiortos

que le resuitan á este Muuicipio para

eon el ]^atado y haber pasado aqualla

á la Intervencíón para la rectificaeión

de, la misma.
Autorizar la colocación de una lá•

pida sobre la s^pultura que en el ce•
menterio cató!ico de esta vi!la ocupa
el cadáver dd Joaquin SrLntiago Ro-
dríguez.

Quodar enterado y h.b^r oid^ con
gusto un B. L. M. dol señor Vicepra•
aidente do la Pl,gcma. Diput^^ción pro•
vinci.^l,notificando el informe faPOra-
b:e omitido por la m^sma al Gc^bierno
sobre la conatruccibn de un ferroca-
rrll s©cundario quo corra deede esta
viila ú la de Pozoblanco y se den las
gracins á dicho señor Vicepres^dente
por e^ interés demostrado en favor de
este pueblo.

Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Luía Soldevilla Guerr.ero.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, so acordó lo siguiente:

Quedar enterado de las disposieio•
nes contonid,is en los Boletines o^icia•
les do la provincia, recibidos durante
la illtima semana.

Que por la Secretaria se proceda á
los traba,jos necosarios para la for•
mación del ptidrón dol impuesto de
cédulas personalea respectivo a^ aiio
prógimo de 1905, y so convoque ú la
Junts^ municipal á sesión eztraordi•
naria para darle cuenta de la circu •
lar de la Dalegación de Hacienda so•
bre rectificación de los actua'es eupos
de consumos.

^
F

Que con arreglo á lo que resulte
det amillaramiento, apéadicae de re^
ti8cación y repartimientos de la con-
tribución nrbana se expidt; á Pedro
Rejano Rodríguez la cartificación que
rec]ama.

Conceder lieencia á diln Francisco
Aranda Torres para la apertura de
un caño subterráneo que desde !a ca-
sa de su propiedad níimero 9 de la
calle do Gaitán, de esta pobiación,
desagiie en el también ^rubterráneo
qué conduce at arroyo donominado
del Barrunco.

Apróbar el proyecto de piiego de
cónd^iciones formado para el arriendo
del servicio del alumbrado público de
esta loc-^lidad, durante el prógimo
año d9 1905, y que se proceda ^, la
celebrac^ón de la correspoadiente eu-
basta, previa la publici3ad necesaria,
designando para el bastanteo dA po•
deres al L9trado don Diago yo^devilla
V^zquez y al Concajal don li-^f..^el Se•
rrano para que concurra al acto de
dicha subasta.

Aprobar igualmente el proyacto de
pliel;o de condiciones forma^io para el
arriendo por medio de subasta, du-
rante el próximo a1o de 19i)5, de los
productos ó arbitrio establecilo aobre
el ;yíatadero público de esta villa, por
degiiei;o de reses y uso de! ^^^tableci-
miento, y se proceda ó. la celebración
de la misma, previa publicidad do es-
te acuerdo, deiignando para el bas•
tanteo da poderes al Letrado don Die-
go Soldovilla Vázquoz y al Concajal
don liafr^el S^rrauo para qua concu-
rra at acto de dicha sub..^sta.

Quedar euterado de un oficio del
señor Delegado de Hacienda de la
provincia roferente á la liquidación
de Ios recargos municipales que adeu-

i

^ da el Eati^do á este puob!o, y que por
el aeñor Alcalde presidente no deje de
gestionar la práctica de di^ha liqui•
dación.

Quedar asím'smo enterado de otro
oficio que con copid de !a tiquídacíón
rectíficado de los descubiartos para
con el Estado remite ir^ Deleg^^ción do
Hacienda de la provincia, y que en
vista do la diferencia que exista entre
dicha ^iquidación y la efectuada por
la Secretaria de este &iunicipio en 7
dol actual, se proceda por osta á su
rectificacíón dando cuenta de au re-
sult^do á la Corporací.bn Lnunicipal
para resolver lo que proceda.

Sesibn del dia 26

Presidencia del señor Atcalde don
Lnís S^IdeviLla Guerroro.

Leida •y aproha^ía el acta de la an-
terior, se acordó lo siguí©nt^^:

Q^xedar enteradó de una nuova cir-
cular de la D^le;ación de H 3.cionda
de la província, rectificando los ac•
tuales cupos de consumos, y que se
convoquo ó, sesión extraor^.iín;^ria á
la Junta municipal pára d^^rle cuenta
de aquell ŭ , á fin da que acuerde lo
que este proc©dente.

Conceder á Juan Pa9z Vatles, para
trasladarse é ingresar eu eI hospital
de la Princ?sa, de ^^zdrid, el socorro
de 30 pesetag, que le será abonado
con cargo al cr8dito autorizado en
preRUpueato para atenciones de Be-
neíicencia.

Conceder á Josó Duarte Mediavilla
licencia' para sustituir con una ven-

! tana nno de los claros de puerta qua
:^ ezi3ten en la faehada de la casa nú--

; mero 68 de la calle Fernández ds:
Santiago, de esta pob?ación.

Quedar enterado de la instancis
presentada por Benito Grande Bxrre•
rra, en súplica de licencia para eg-
trar piedra; con destino á la línea fá-
rrea, de la isleta situada en este rór-^
mino, junto á la fábrica da papel, y-.
que con el egpediente relativo á la
que se concediera á D. Antonio Mo-

` reno Gatiérrez para la construcción
de un mo'ino harinero en el sitlo qus
hoy ocupa dicha f^brica, se dé cuen-
ta dy la misma ea otra aesión, para

^ rosolvor lo qua proceda.

Autorizar la colocación de seis lá-
pidas en el comenterio cató^ico de ea•
ta villa, sobre las localidades que res:•
pectivamante ocupan los cadáveres de
los adultos don Juan P. Aranda Sán•
chez, doña Cristiaa Garay Gonzálea,
doña Maria Luisa Ortega Bonitla, do-
1Ya Ana Bonilla Espejo, Enrique Mo-
reno Angulo y María Antonia Marti-
nez Bogas.

El anterior eztracto, aprobado por

el Ayuntamiento en sesión del dia de
ayer, se remite por acuerdo del mia-

me al eeHor Gobarnador civil da la

provincia, para su pub':icacióa en el

BOLETtN OFiCIAL, aegún está preve-
nido. .

Posadas 3 de Noviembre de 1.904.--.
El Secretario del Ayuntam:ento, .An•
tonio Uceda.-V.° B.°: Ei Alcalde,
Soldevilla .

^^c^udaci^n de cc^tri^ucioces
Núm. 17

7F3DICT0

Subasta de inmuebles.

Contribución rrística.-Cuarto trimes•

tre de 1904.

Don Franciaco Ruiz det P>rtal, A^ ^nte ej e•

outivo por débitos áfavor ds l.► Q^cianda.

Hago eaber: que en el expediente

que in3truyo por dóbitos de la con-
tribución y trimestres arriba egpre--
sados, se ha dictad ^, con fecha 22 de
Diciembre ú'timo, la providoncia si•
guionte:

Providencia•-No habiando satiafe-
cho los deudores que á continuación
se egpresan sus descubiortos con la
Hacienda, ni podido realizarsa los
mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y aemovientas, se
acuerda la onagenación en pública
subasta de los inmueb'.es pertenacien-
tes á cada uno de aquellos deud©res,
cuyo acto se verificará bajo mi presi-
dencia, ei di^i 22 de Enero actual, á,
las doce, siendo posturas• admisiblea
en la subasta las que cubran las dos
tercerae partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al

deudor, y al acreedor hipotecario en

su caso, y anúnciese al púb'ico por

medío de edictos en las Casas Consis •

toríal09 y BOLETIN OFICIAL d0 eSt^;:

provincia.
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I.o que hago público por medio del
_presente anuncio; advirtiendo para

conoc^miento de ]ow que dewearen to^
mar parte en la aubasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispueato en
el art. 96 de la Instrucción de 26 de

.,Abril de 2900:
1.° Que los bienee trabadoa y A

cuya enagenación ae ha de proceder,
son ]os eapresadoa en la aiguiente re-

lación:

^Vornbrei de toa eantribuyente• y fincas
que se auba8tan, cen expresión de la
aituac:ón, cabida y linderoa, capita-
lización de laY miamaa, cargaa que
granan loa inmueblea y tialor para la
tubaata:

Don Angel Luque Celedonio, hoy
don Agustín Carrié y Roquel.-Una
^aza de tierra procedente del cortijo
de la Dehesilla, aituada en el término
de esta capital, que linda á Levants
con tierras del cortijo del Alcaparro,
del Duque de Medinaceli, por Sur con
tierras de don Francisco Solano Rio-
bóo y por Poniente ^ Norte con tierraa
de Juan Moreno Luque; se compone
de aeie fanegaw, ocho celeminea, equi•
valentes á cuatro hectáreaa, ocho

al►reas y ocho centiáreao.
No ee le conocen cargas. Ha sido

capítalizada en 3.166'^0 peaetaa. Ti•
po para la subaata 3.166 60

Don do^^ Lucena Navarro.-Una
haza de tierra, mitad de ]a número
doa del trance nombrado del Barran-
^o del cortijo de Ventoeilla de los Pra•
doe, de eate tórmino, de cabida de una
fanega, equiva'ente á aesenta y un
áreea, veinte ^+ doa centiáreas y trein-
ta y un decim^tro^, que ]inda por
Narte con tierraa d® Jo^é Pórez, por
Sur con otraa de Juan Porras Pérez,
pcr Oeste con las de José Castro Fer-
nbndcz y por el EPte con el camino
que conduce al río (luadajoz.

Sobre la haza serialada con la nú-
mero dos pesa un censo de 800 pese-
tas de capital y 24 de réditos 9nuos
en favor de doña Ana Sastre Martín.

Ha sido capitalizndu en 480 pese-
tas. 'i'ipo para la suba^ta 480

Dcn Miguel Reyes ñ^léndez, hoy don
Cristbbal Aguifar y Aguilar.-Una
haza de tierra de tres fanegas de ca-
bida, marcada con los números sois,
eie te y ocho del tranc e del Polvillar,
del cortijo de Montefrio el bajo, del
término de Esta pablación, que linda
á. Levante con ]a suerte número cin-
co, al Sur con tif rrae del cortijo d© la
Harinilla, á PoniEnte con la haza nú•
mero cir:co de ]a Eegunda auerte, y
al Norte cen el camino que de EEprjo
conduce al río.

No Fe 1e ccnocen cargas. Ha sido
capitalizada cn 1.426 pesetaH. Tipo

para la aubasta 1.425

Don F^ancisco Jurado Medina.- ^
Ura suerte de ticrra dAl trance lla- I
mado Pcntanil'a ó Pozo del Rey, del '
cortijo de bScntefrío el alto, de este
término, de cabida de media fanega,
cquivalente á trcinta áreae y sesenta
y una centiáreas; linda porNorte con
tierras del cortijo de la Ventasilla de
los Prados, de 3iatía Casado Córdo•
ba, For Medicdía çon etras do Fran•
cieco Dd otina Jui a ĉo, por I oniente j

con la 8nca de que procede, y por Le• ;'
vante con otrae de duan durado.

Sobre la Buerte de tierra número
primero del trance de la Pontanilla, ó

25.010 pesetaa. Tipo para la aubasta
20.010

2.° Que los deudorea ó sua causa•
habientes, y loa acreedorea hipoteca-
rios, en au caeo, pueden librar las ñn-

cae haeta el momento de celebraree
la eubasta pagando el principal, re•
cargos, coatas y demás gawtoa del pro-
cedimiento.

3.° Que loa titulos de propiedad
de los inmuebles eatán de manifle^to
en eata oflcina hasta el dia de la cele-
bración de aquel acto, y que loi licita-
dores deberán conformarao con el'os
y no tendrán derecho á eaigir ningu•
noa otroa.

4.° Que aerá requi^ito indispecsa-
ble para tomar parte en la aubasta
que los licitadores depositen previa-

^

sea Pozo del Rey, del cortijo de Mon- ^
tefrio el alto, de este término, de la t
que formó parte la de media fanega ^
antea deecrita, ae impudo un cenao de }
1.333`33 peaetas de capiíal, con rádi-
toa anualea del 3 por lUU, á fr^vor de
don Miguel Pineda y Lópea.

Ha sido capitalizada en 237`60 pe•
setae. Tipo para la aubaata 937 60

Don Antonio Collado y Romero,
^ hoy don Manuel Pórez Lópaz y don
` Francieco Toribio Collado Na^arro.-

IIna auerte de tierra que conata de
trea fanegaa, la cual se halla dividida
en tres, como sigue: 1.' Suerte de tie•

1 rra situada en el cortijo de Montet'río
el alto, de eate término, que linda por
Este con otra de Francisco ^liiguel
Collado Navarro, por Sur con el ca•
mino del río (Iuadajoz, por Ooste con
tierraa de Juan Antonio Nuvarro Tre-
nas y otrca, y Norte con otrae de los
herederos de Antonio Pineda Laguna.
Se compone de una far,c ga y seis ce-

uivalentes á noventa y unlemines e,4 q
1 árous, ochenta y trew ceutiáreas y

cuarenta y ocho decímetroa. 2." Suer-
te de tieria, de aeis celeminea, equi-
valentea á treinta áreaa, aesenta y
una centiáreas y diez y aeis decime^
tros, en e^ cortijo ldontcfrio el alto,

^ que linda por Iate con otra de )fran•
cisco Toribio Collado, por Sur con el
camino del río ^uadajoz, por Oeste
con otra euerte de dofla Cáudida Co•
llado y pcr Norte ccn tierras de los
herederoa de Antoiyio P,nedW Laguna.
3.a Suerte de tierra, de u^a fanega,
equivaieLte á seaonta y una áreas,
veinte y dos ceutiáreas, en el cort^jo

de lyíontefiío el alto, de eate término;
linda por Este y Norte con tierras de
los herederos de Antonio Pineda La-
guna, por el Sur con el camino del rio
Guadajoz y por el Oeate con lasuerte
antea deslindada.

Va;or de laa tres hazaw qne se des-
criben, 1.320 pesetas. Ha aido capita-
lizada en 1.320 pesetas. Tipo para la
aubaata 1.390

Lon Angel Baena y Molero.-Un
]agar en la sierra y término de eata
ciudad, nombrado de la Cruz, que
linda por el Norte con la hacienda de
San Rafael, por el Este con la hacien-
da de la Conejera, el lagar de San
Críetóbal y el de Moralea, por el Sur
ccn tierras del lagar de Pino Gordo y
el de Pineda y pcr Oeate con la cita•
da hacienda de San R^afael; bajo cu•
yos lfmites se compone de doscientas
fanegas de tierra, equivalentea á cien-
to ceinte y doa hectáreae, cuarenta y
cuatro áreaa y sesenta y Eeis centiá•
reaa. l^n eeta dilatada superficio de
tierra, se encuentran unaa ocho fane•
gas de tierra ca'ma, seia fanegas y
aeie celeminea de olivar, en doa peda-
zos, dc•s fanegr.a de castaf9ar diaper•

^ mente en la mesa de la Preeidencia
^ el 5 por 100 del valor liquido de los

bienes que intenten rematar.^

^ tante
entre
tuído

6.°

Que ea obligación del rema-
entregar en el acto la diferencia
el importe del depbsito conati-
y precio de la adjudicación; y

Que ai hecha ósta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario á la entrega del precio del
remate, se decretará la p8rdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro píblico.

En Córdoba á 2 de 1Cnero de 1904.
-El Recaudador, Franciwco Ruiz del
Portal.

^^^V^^^ ^^ ^^U^^^^^

En apoyo de la advertencia
que se bace^ en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantob ©n el or-
dtin olicial ó particulax publiquen
unuucios, sea cua.l f^uere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
cibn varios artículos del Real de•
creto 3e 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se conaignarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y euplementor+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sul-^ssta, escrituras, y en gene•
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta ,y forrnalizacióla
del contrato.

Art. 9.° El annncio habrá de
contener los pliegos de condicio•
nes del contrato, aiempre qué la
cuantía total de éste egceda de
60.OU0 pesetas.

Art. 23. La^ Corporacionee^
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sut,astas, los derecho.a por
gllos devengados p los suplbmen-
tos adelantados por los misin
asi como los derechos de inser-
ción de los anuncioa en los ptl-
riódicos oficiales, cuidanda de re•
integrarse del rema;,ante, ei lo
laubiere del importe total de los

so, seis ceIemines de alamcda negra ' referidos gaatos, de cuyo cargo
y fresnoP, y lo reatante de monte ba• ^ sen, con arreglo á lo dispuesto eb
jo, con pinoe, algunas encinaa y va- t lyt regla 8.° ĉiel art. 8.°
rios chaparrca y alcorncquea peque- Las Corporaciones provineia-
fios. tes y municipales no procederán

Cargas que gravan el inmueble, pe• al otorgamiento d® la escritura
setaa 6.G00. Ha sido eapitahLada en ^ de los c:ontratoa en que tal ins•

^ trumemto público ae egija, sila
; que, en el acto de raferencia, eg^

hiban los rematantes el resguar-^
do de llab®r wnstituído la fianza^
definitiva.

En la imprenta del "Diari.o da
Córdoba, Letrados 18, se halla>^a
de venta:

Repartimi, ntos ^
de •las riqaezas rfistica y nrhana,.
sns listas cobratorias y estados.

RELAC^ONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impreso^.
para Juzgados municipales.

RELACIOI^T^S
de altas y bajaa^ de matrfcula, co>^
sujeción á las prescripciones vis
gentes.

LA S CIUTA S
para la compra y venta de cab^•
11drías.

Lista^ de embarqu^
con arreglo al último modelo.

REPARTIIVI^ENT®
de consumos y li^ta cobratoria.

L®S E^PEDIEN
tes para guard^s jur^ulos.

riP +'N^.^ICE
á los amillaramientos de rústica y
arbana.

LOS i,IBR®S
borradores de Ingresos y (lastoe,
Mayores Auziliares y de Caja.

Cédula^ de apre^nia
de segundo grado, con arreglo $
la Instrncción de 26 de Abril dc^
1900.

11lodelación impresa
para las operaciones de quintas.

LIBR.AMIEN TOS
oon los nuevos impuestos y rb
ciargos.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de.
consumos•

PR^+ SUPUESTOS
Los impresos para la formaoióe

de presupuestos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Preeupue^to^
de gastos é ingresos carcelario^^,.

Imprenta del DIABIU DE OOBDDBJ
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